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Oom.isiones

REAL DECRETO

REALES ÓRDENES

SUBSBCRETAltÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

El Ministro de la Guerra,
!tlnllnel CJassola.

Excmo. Sr.:-Las deficientes condiciones que, en general,
reunen los alojamientos del soldado, iniluyen desfavorablemente
en la población militar, y son causa de enfermades y afecciones
temibles por todos conceptos. A evitar los peligros de la aglome
ración de grandes colectividades, tal como suelen constituirse en
los cuarteles, obedecen los principios higiénicos extendidos en
en estos últimos años con sorprendente rapidez, y aplicados ya
por casi todas las naciones. Cierto es, que en la nuestra, aunque
lentamente, se han ido mejorando los cuarteles y hospitales, en
proporción á los recursos disponibles, siempre exiguos;. pero
esos esfuerzos aislados, por loables que sean, no bastan, SIendo
preciso a"bordar de lleno el problema, y resolverlo con criterio
fijo, determinando los tipos de cuartel que, satisfaciendo las ne
cesidades higiénicas militares y arquitectónicas, resulten apro
piados á nuestro clima, y puedan constr-airse sin extraordinarios
sacrificios.

Los estudios realizados tanto en España como en el Extran
jero, sobre tan interesante asunto, los ensayos llevado~ á cabo y
la experiencia adquirida, permiten avanzar con segurIdad, aten
diendo á exigencias impuestas por la nueva organización de los
ejércitos, y á la consideración, bienestar y comodidadde sus in-
dividuos. .

Por tales razones, y teniendo presente que el propósito de
transformar el sistema de acuartelamiento, se llevará á la prácti~

ca con tanta mayor garantía de acierto, cuanto mayor sea el nú~
mero de inteligencias que contribuyan al mismo objeto, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia cursada por V. E. á ha servido disponer:
este Ministerio, con su escrito de 30 del mes pr6ximo pasado, y' l.0 Se convoca á un concurso de proyectos, con sujeción á los
promovida por el Consejero Togado del Supremo de Guerra y "programas y bases que se publican á continuación, á los oficiales
Marina, D. José l\'úñez de P.·ado, el REY (q. D. g.), yen su . "de todas graduaciones, pertenecientes al cuerpo "de Ingenieros del
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, Ejército que residan· en la Peñínsula, y deséen tomar parte en el
que cese en el cargo de vocal de esa comisión, para el que fué mismo.
nombrado, por real orden de 10 de Noviembre último, y que le 2.° La Junta Superior Consultiva de Guerra examinará y
reemplace en la misma, el de la ·propia categoría del referido propondrá á este Ministerio, los proyectos que, reuniendo las me
Consejo Supremo, U. ltllanrielo lIernando Nava. jores condiciones de entre los presentados al concurso, satisfa-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos gan en el mayor grado posible, al fin propuesto.
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
de Febrero de 1888. consigulentes.-Dios guarde á V. E. muclws años.-Ma.drid 22

CASSOLA de Febrero de 1888.

Sellor Presidente de la Comisión para la reforma de las leyes de
Justicia Militar. Señor Director general de Ingenieros.

En consideración á los servicios y circunstancias del Sub
intendente militar más antiguo, o. llamón Fernánllez 1I1n
nUla y Gareia, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don
Alfonso XIIi, y como REINA Regento del Reino,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de divisi6n,
con destino de Director de la Academia de aplicación del Cuer
po Administrativo del Ejército, en la vacante ocurrida por falle
cimiento de D. José Bnlz l'tlol'eno.

Dado en Palacio á veintidós de r,'ebrero de mil ochocientos
ochenta y ocho.

•••. ,~.~., ~ ~,~~ '. ;'f" : '.:.' , .~.
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Bases que se citan

l.a El plazo improrrogable que se concede para el concurso,
es de 80 días, contados á partir de la fecha de la real orden de
convocatoria. Durante el mismo, podrán presentarse los proyec~

tos.en la SecJ1etaría de la Junta Superior QOllsultiva de Guerra,
acompañados de un pliego cerrado, que oontenga el nombre del
autor, y un lema igual al que deberá escribirse en todas las ho
jas ~ planos y documentos del proyecto.

La. Secretaría de la Junta Superior Consultiva, expedirá
recibos de los proyectos que se presenten al concurso.

2.a Los proyectos se referirán, conforme se determina en los
programas, á cuarteles de Infantería, Caballería J Artillería. con
pabellones para todos los jefes y oficiales, debiendo hacerse apli
caci6n del sistema de pabellones aislados.

3.a Quedarán fuera del concurso los proyectos que no conten
g.an los' cuatro tipos de cuartel á que se refieren los programas.

4.a Al proyectar los pabellones de señ.ores jefes y oficiales,
queda á juicio de los opositores asignar la superficie que estimen
oonveniente para cada uno de ellos. .

5.a En los cuarteles de Infantería se alojará la fuerza normal,
de manera que sea posible en circunstancias dadas, aumentar el
número de camas, hasta 140 por compañía. En los de Caballería
y Artillería, se tendrá presente, que los dormitorios de tropa
deben proyectarse encima de las cuadras para el ganado, y que
es preciso evitar la perjudicial influencia que sobre los hombres
ejercen los miasmas procedentes de las caballerizas.

6.a Los 'proyectos comprenderán los siguientes documentos:

a Memoria descriptiva de los cuatro tipos de cuarte!.
b Planos d@ cada uno de los cuarteles.
e Los estados A y B, <luyoS modelos se acompal1an.

7/J. En la memoria descriptiva, además de cuanto el autor
considere pertinente consignar, se detallarán todos los materia
les, con los cuales deban edificarse las diversas partes de las
construcciones, expresando el número de pisos y demas circuns
tancias de los edificios. Asimismo, se describirún con minucio
sidad las obras de todas clases, incluso las subterráneas que se
consideren necesarias, comprendidas dentro del solar demarca
do para cada cuartel, suponiendo que no existan alcantarillas
en las localicades donde han de emplazarse.

Ka Los planos se dibujarán en papel-tela 6 Whatman, mar
cando cOn exactitud las principales dimensiones.

Los de conjunto se presentarán en la escala de __l_ metros
1.000

6 de ~ metros; las plantas, pertiles y vistas en la de 2~ me

1
tros, 6 lOO metros, representando los detalles indispensables

, 1
en la de 50 metros Ú otrtl. que se oonsidere necesaria p~ra la

mejor inteligencia.
9.a Para cada uno de lO/!l cuatro proyectos de cuartel que re

sulten elegidos, se asigna un premio de 5.000 pesetas, y además
se concede derecho á su autor para. percibir 2.000 pesetas por
cada uno de aquéllos que se edifique, cuya suma será cargo al
presupuesto de obras respectivo.

10.a Se concederá también un accésit de 4.000 pesetas al au
tor 6 autores de los cuatro proyectos de cuartel, que reunan mé
rito suflciente, correspondiendo á cada uno de állos la suma de
1.000 pesetas.

lP Examinados por la Junta Superior Consultiva de Guerra
en pleno, los proyectos presentados al concurso, los remitirá á
este Ministerio, proponiendo, en razonado jnforme, los cuatro
tipos de cuartel que, satisfaciendo á las condiciones de higiene,
distribuci6n y demás impuestas por estas bases, pl'ogramas y

,real ordeI.\,,:de convocatoria, merezcan pref(~rencía sobro todos
los demás. 19ualm@nte propondrá los proyectos que deban ser
premiados con el.accósit.

l~·a Aprobados qettnlttvan,:¡,ent'l ~os cuatro fro;vectos, ;V d()~

signados los que mereciesen el accésit, se publicará el resultado
del concurso en el DIARIO OFICIAL de este Ministerio.

Los proyectos aprobados servirán de tipo, en lo sucesivo,
para la construcción de nuevos cuarteles.

13.a Los rest1'tnies proyectos y los pliegos cerrados, se en
tregaX'án á. las persona,s que presenten, en la Secretaría de la
Junta Superior Consultiva de Guerra, los recibos correspon
dientes.

Programas

P'f'ograma de cuartel 2Ja1'a un regimiento de infantert'a, con
fue1·za total ele EOO llOmbres, y pabellones pm'a todos los seño
resjejes y oficiales exp1'esados en el estado let1'a C.

Pabellones para todos los sellores jefes y oficiales.
Idem para el conserje.
Cuerpo de guardia de oficial.
Cuarto de orden y de visita facultativa.
Escusado de señores oficiales.
Cuer'po de guardia de tropa.
Cuarto del sargento de gU8.rdia.
Calabozo.
Idem de incomunicados.
Cuarto de corrección de sargentos.
Idem de corrección de tropa.
Idem del cabo de presos, cartero y enseres de limpieza.
Barbería.
Enfermería con capacidad para 24 camas.
Oficinas del regimiento.
Academia de oficiales que servirá para sala do justicia y vi

sitas.-Biblioteca.
Sala de esgrima.¡ _ . .
'1" d . tol íSenores ofiCIales.11'0 e pIS a.•
Escuela regimenta!.
Dormitorio para 8 compaiiías.-Aseo.
Alojamiento para un suboficial ó sargento primero ppr com

pañía.
Cuartos para depósito de vestuario y armamento de los au-

sentes. .
Comedores para la tropa.
Dormitorio de músicos.-Aseo.
Comedor de sargentos.
Gimnasio cubierto.
Almacén para 2.000 vestuarios y equipos.
ldem de vestuario y equipo del r6gimiento.
Taller de sastre.
Idem de zapatero.
Dep6sito de material de acuartelamiento y mobiliario.
Cuartos para la limpieza corporal del soldano.-Pilas.
C t' í Salas de reuni6n.

an ma.( Comedor.
Cocinas independientes para cada bata1l6n.
ldem de sargentos.
Escusado de sargentos.
Idem de tropa.
Taller de armería.
Cuadras con 12 pesek::s para ]as mulas y caballos de jefes.
Cobertizo para tres cal';uajes.
Fuentes.
Lavadero para enseres.-Una 1,Ha..
Idem de ropas.-Una pila.
Depósito de cartuchos.

P1'ogrmna de cuartel para 1m batalldn de Cazadores de 4 com
pa1i'Ías, con (nerza total de 420 hombres, y pabellones para to
dos los jef'es ?/ ofim"ales exp1'esados en el estado letra C.

Pabellones para todos los señores jefes y oficiales!
Iclem para el conserje. '
Cuerpo de guardta de oficiah



Cuarto de orden J de visita facultativa.
RSQusado de señores oficiales.
Cuerpo de guardia de tropa.
Cuarto de sargento de guardia.
Calabozo.
ldem de incomunicados.
Cuarto de corrección de sargentos.
Idem de íd. de tropa.
ldem del cabo de presos, cartero y enseres de limpieza.
Barbería.
Enfermería con capacidad para 14 camas.
Ofieinas del batallón.
Academia de oficiales que servirá para sala de Justicia y yi-

si"t<'ls.-Biblioteca.
Sala de esgrima.¡ S - fi . 1
Tiro de pistola. í enores o Cla es.
Escuela de batallón.
Dormitorios para 4 compañías.-Aseo.
Alojamiento para un sulloncial Ó sargento primero por COJll

paiüa.
Cllartos para depósito de yestual'io y armamento de los au-

sentes.
Comedores para la tropa.
Dormitorio de músicos.-Aseo.
Comedor de sargentos.
Gimnasio cubierto.
Almacén para 1.000 vestuarios y equipos.
Idem de vestuario y equipo del batallón.
Taller de sastre.
ldem de zapatero.
Depósito de material de acuartelamiento y mobiliario.
Cuartos para la limpieza corporal del soldado.-J:ilas.
C t" ~ Salas de reunión.

an ma•. ~ Comedor.

C . ~ De tropa.
ocmas.. D te sargen os.

Escusado de sargentos.
lclem de tropa.
Taller de armería.
Cuadra con seis pesebres para la mula y caballos de jefes.
Col)ertizo para dos carruajes.
Fuentes.
Lavadero para enseres.-Una pila.
Idem de ropas.-Una pila.
Depósito de cartuchos.

Programa de cuartel para 'un regimiento de Caballer2'a de-4
escuadrones) con fuerza total de 410 hombres y 400 caballos)
Con pabellones pm'a todos los jefes y oficiales expresados en el
estado letra C.

Pabellones para todos los señores jefes y oficiales.
Idempara el conserje.
Cuerpo de guardia de oficial.
Cuarto de orden y de visita facultativa.
Escusado de oficiales.
Cuerpo de guardia de tropa con palomillas para las monturas

de la gllardia de prevención.
Cuarto del sargento de guardia.
Calabozo.
ldem para incomunicados.
Cuarto de corrección de sargentos.
ldem de íd. de tropa.
ldem del cabo de presos, cartero y enseres de limpieza.
Barbería.
Enfermería con capacidad para lO camas.
Oficinas del regimiento.
Academia ele oficiales que servir~l, para sala eh, Justicia "7 vi-

Ritas.-Blblioteca. .

Sala de esgrima. J S - fi . 1
T · "' . t 1 enores O' Ola es.

11'0 ...0 pIS " a . .
Escuela. regIment.a!.
Dormitorios pa.ra la tropa de los 4 escuadrones .-Aseo.
Alojamiento para un su~oficial ó sargenta primero por es·

cuadrón.
Cuar·tos para depósito de vestuario y armam€lnto de los aU

sentes.
Comedores para la tropa.
Cuadr,as para el ganado de los 4, ~s.ct1adl'C\nes.-rl'tiera p?-ra

el consnlllO de ocho días.
Cuadra de cabaHoB ele los jefes y oficiales do la PIaBa MayoI'
Pajera para el consumo de ocho día.s.
Cuarto para semillas y harhla~.

Comedor de sargento;;.
Gimnasio cuhiel'to.
Almacén para. 250 vestuarios; e.qui.:fl,Os J mont\11'as.
ldem de vestuario Ye.fluipo del regimiento.
Taller de sastre.
ldero de zapatero.
ldem de sillero.
Depósito de materipl de Mllar.telaaiento y mobilillrio.
Cuartos para la limpieza corp(,)ral del acldado.-Pilas.
e t' I Salas de r.euuión.
,an ma... I Cnmedor.

C
. \ De tropa.

ocmas .' ¡D toe sargen, s.
Escusado de sargentos.
ldero de tropa.
Taller de armería,.
Cuadra para caballos enf~rmos de m,al¡;¡s ao.munes.-Abre

yadero.
ldcm para los íd. enfermos d!=l rn.alelil contagjosos.-Abreva-

dero.
Laboratorio de los mariscale,S.
Cobertizo para 5 carruajes.
Fragua de herradores y forjadores.
Cobertizo para herrar..
Picarl.ero eubierto.
Baño de caballofl.
Abt'evaderos.
Fuentes.
Lavadero pfl,ra enseres.-Una pila.
ldem de ropas.-UnJ1 pila.
Depósito de cartuchQs y dinamit?-.
ldem de e.st~ércQl.

Programa de mt.artel para un regimie.nto d.e Artilleria divisio
nario, compZfesto de ti bateJ'ias, ~on (uerz{(. tolel de 492 hom
bres, 117 caballo.s y 192 mulas, Mn. paJ:;r,llonps p.ara t,o¡]ps {fj,s
jetes y oficiales ef.'CJ?1'e.sados en el efi/ado letra C.

Pabellone:o para todos los señQre,s jefes y ofiéiales:.
ldem para el conserje •
Cuerpo de guardia de oficial.
Cuarto de orden y de visita facultativa.
Escusado de oficiales.
Cuerpo de guardia de la tropa.
Cuarto del sargente:) de guardia.
Calabozo.
ldem para incomunicados.
Cuarto de corrección ele sargentos.
Mero de íd. de tropa.
ldem del.cabo de presos, cartero y ens.eres dG limpieza.
Barbería.
Enfermería con capacidad para 16 camas.
Oficinas del regimiento.
ACfl.demia de oficiales (1ue servirá¡lara sala ele Justicia y v~~

sitas ,:....13ihU.oteIXI. ' .
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Sala de esgrima. l - .
T' d . t 1 Senores ofiCIales.

11'0 e piS o a..
Escuela rep:im6ntal.
Dormitorios para los artilleI:os de las 6 bn,terías.-Asco.
Alojamiento pare un suboficial ó sargento primero por ba-

tería.
Cuartos para depósito de vestuario y armamento de los au

sentes.
Comedores para la tropa.
Cuadras para el ganado de las 6 baterías.-Pajeras para el

consumo de ocho días.
Cuadra de caballos de los jefes y oficiales de Plana Mayor.-

Pajeras para el consumo de ocho días.
Cuartos para semillas y harinas.
Comedor da sargentos.
Gimnasio cubierto.
Almacén para 400 vestuarios y equipos.
ldem de vestuario J" equipo del regimiento.
Almacén para 160 monturas y atalajes.
Taller de ·sastre.
Idem de zapatero.
ldem de guarnicionero.
Depósito de material de acuartelamiento y molJiliario.
Cuartos para la limpieza corporal del soldado.-Pilas.
C t' ~ Salas de reunión.

an lIla. { Comedor.

C' ~ De tropa.
ocmas. { De sargentos.

Escusado de sargentos.
Idem de tropa. .
Taller de composición de carruajes.
Cuadra para el ganado enfermo de males comunes.-Abre-

vadero.
Idem para el íd. enfermo de males contagiosos.-Abrevadero.
Laboratolio de los mariscales.
Tinglado para aparcar los 42 carruajes de las 6 baterías.-

Juegos de armas.
Tinglado para aparcar 00 carruajes de respeto.
Cobertizo para 7 carruajes.
Fragua de herradores y forjadores.
Cobertizo para. herrar.
Picadero cubierto.
Baño para el ganado.
Abrevaderos.
Fuentes.
Lavadero para enseres.-Una pila.
Lavadero de ropas.-Unapila.
Repuesto para proJTeciiles (próximo al cobertizo de ca-

rruajes.)
Tal1cr para carga y confección de cartuchos.
Polvorín.
Depósito del estiércol.
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Ornces

SUBBEORE'l'ARiA-SECCIÓN DE JUSTICIA Y :aEE~IPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Don
"osé Joaquín Puyón l' !tlartin, por sí y á nombre de su es
pOBa n.a .iosefa návila y POl'toc!lrrero, en súplica de que
les sea tranf5ferida la pensión de 2.000 pesetas anuales, an~ja á la
Cruz de San Fernando, de segunda clase, que disfrutaba su hijo
D. tlunuel, coronel de Ejército, comandante de Infantería de
Marina, que falleció, siendo soltero, el 15 de Septiembre de 1887,
el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con el parecer del Consej o Supremo de Guerra y
Marina, en su acordada de 30 de Enero último, ha tenido á bien
acceder á lo que suplican los interesados, por hallarse compren
dido el caso, en el artículo n, de la ley de 18 de Mayo de 1862,
disponiendo al propio tiempo, que por la Intendencia Militar del
distrito de Andalucía, les sea abonada la citada pensión, á partir·
del 16 de Septiembre del año próximo pasado, día siguiente al
del fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efoctos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 18 de
Enero últim0, promovió, desde esa capital, el sargento segundo,
licenciado, del regimiento Infantería de España, número 48,
.JoaqUín SorU SalvatIo.., en solicitud de que se le ponga en
posesión "J" se le abone, fuera de filas, la Cruz vitalicia del Mé
rito Militar, pensionada con 7 pesetas 50 céntimos monsuales,
que le corresponde, como comprendido en las reales órdenes cir
culares de 23 de Agosto de 18'75, J 18 de Junio de 1876, el REY
(q. D. ¡s.), Y en su nombre 1ft REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien conceder al interesado la Cruz y el relief que soJici- .
ta, disponiendo que la pensión de refel'encia se le abone por la
Delegación de Hacienda de Barcelona, desde el 18 de Enero de
188.'3, ó sean cinco mios anteriores á la fecha de su instancia,
nnieo retroceso que permite la ley de contalJílidad vigente.

De real orden lo digo {\ V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vi~ta de la instancia promovida, desde
Piedrahita; por el soldado, licenciado, del regimiento Infantería
de Sabaya, IIla..iano Gop:r;ález, en solicítud de que se le abo
ne, fUera de filas, la pensión de 2'50 pesetas mensuales, aneja á
la Cruz de María Isabel Luisa, que obtuvo por el mérito que
contrajo en las operaciones del distrito de Valencia, en 1848, y
como comprendido. en el real decreto de 22 de Mayo del mismo
año, el REY (q. D. g.), Y en su nomlJre la REINA Regente del
Reino, teniendo en cuenta que la referida Cruz fué concedida
por servicios anteriores al 20 da Junio de 1855, según previene
la primera parte del artículo 60 del reglamento de la del Mérito
Militar, ha tenido á bien acceder á lo qua solicita el interesado,
disponiendo que por la Delegación de Hacienda de Ávila le sea
abonada dicha pensión, á partir del 22 de Enero de 1883, Ó sean
cinco aIlOS anteriores á la fecha de su instancia, {mico retroceso
que permite la ley de contabilidad vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
af~otos.-Dios guart.1H {t V. E. muchos años.-Madrid 20 de Pe
hrero de léSa.

CASSOLA

Sellar Capitán gen@ral de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Vista la insta.ncia promovida por el carabinero
de Caballería, de la ComaI¡.dancia de Sevilla, josé Mazón Ló
pez, que V. E. cursó á este Ministerio, en 30 de Junio próximo
pasado, en solicitud de que se le conceda la pensión mensual de
2 pesetas 50 céntimos, por considerar que reune tres cruces sen
cillas del Mérito Militar, con distintivo blanco, y resultando del
informe emitido por esa Dirección General, que dicho individuo
no obtuvo la que señala el real decreto de 19 de Marzo de 1886,
que indebidamente se le consigna en su filiación, el REY (q.D. g.),
y en su nombre la REINA Re~ente del Reino, no ha tenido á
bien acceder á lo que solicita el interesado, puesto que con las
(los cruces restantes que posée, no puede formar el grupo exigido
en el artículo 44 del reglamento de la Orden.

De la de S. M. lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

CASsoLA

Señor Director general de Carabineros.

Destinos

SUBSEcRETAnÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
á este Ministerio, con fecha 6 del actual, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar su disposición, de que el oficial segundo del cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares, D.ltlanuell1ledel, que se halla destinado
al Gobierno Militar de Melilla, continúe en el de Huelva, hasta
que se presente el que ha de reemplazarlo ó el comandante se
cretario, á quien con esta fecha Se nombra.

De real orden lo digo á V. E. para f5U conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muohos mios. -Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA.
Sellar Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar secretario del Go
bierno Militar de Huelva, á propuesta del Director general de In
fantería, al comandante de dicha arma, D. Praneiseo López
del Rincón, que se halla destinado al batallón Depósito de di
cha plaza, debiendo cobrar el sueldo entero de su empleo con
cargo al capítulo 5.0 artículo 1.0 del presupuesto de Guerra vi-
gente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madl'id 18 de Fe

. brero de 1888.
CASSOLA

Sellor Capitán general de Andalucía.

:Excmo. Sr.:~Accediendo á 10 propuestó por el brigadier
1l11. Cayctano Jlelquizo y GOl1zález, gobernador militar de la
provincia de Salamanca, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 1m ayudante
de Campó, al capitán del regimiento de Caballería de Albuera,
1". ltlanue~Rod¡'íguez y Losada, al cual se abonará el sueldo
y raciones correspondientes para caballo, ~on arreglo al real
decreto de 19 de Marzo de 1885.

1)e real orden lo digo á "'Y. E. para su conocimiento y erectos
consiguientes. -·Dios guarde á V. E. muchos a:íios.-Madrid 18
de' Febrero de 1388.

CASSOLA.

Señor Capitl:in general de Ca$tilla la Vieja.

;;p
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DIRECCIÓN GENEl\AL DE IÍ~STRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director ge
neral de Instrucción Militar, ha tenido á bien disponer, que los
tenientes de Infantería, D. Jnan CJalcro Ortega y ·D. Enri
que Iniesta López, el de Caballería, D. Eugenio Ramos
Gonzúlez, y el alférez de la misma Arma, D. Gregorio 1IIon
turus Jl.seorbe, profesores de la Academia Especial de Sargen
tos, continúen en ella desempeñando el referido cargo; y que los
tenientes de Infantería, D. lI,Ianuel Fontana Santos, D. Fcr
nando Ruiz ltlerás y D • ..José López .Jiménez, cesen en el
profesorado de la citada academia, por fin de este mes, con arre
glo á la real orden de 19 de Diciembre próximo pasado, quedan
do á disposición del Director general de su Arma.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Febrero de 1888.

DIRECCIÓN GBl'{BRAL DI! INGENIBltOS

EXGmo. Sr.:-En 'Vista de ltl, instancia que V. E. curs6 á em
Ministerio, con su comunicación fecha 9 del actual, promovida
por el teniente del segundo regimiento de Zapadores Minadores,
D. Luis Gonzñlez Estéfaui )' "-rambarrl, y de acuerdo con
lo propuesto por el Director general de Ingenieros, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Roino, se ha
dignado conceder al recurrente los dos meses de prórroga que
solicita, á la licencia que se le otorgó, por real orden fecha 30 de
Noviembre último, para Cuzcurrita (Logrol1o), á fin de que
atienda al restablecimiento de su salud; durante cuya prórroga,
disfrutará la mitad del sueldo de su empleo, con arreglo á lo
mandado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 19 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

CASSOLA

Señor Director general de Admínistración Militar.

Setior Capitán general de Burgos.

DmECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUEI\PO JURÍDICO MILITAR

Indem.nizaoiones

r__.lÍcen~ias

CASSOLA

Seilor Capitán general de Oatitlmla.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el teniente co
ronel, graduado, capitán de la brigada Topográfica de Ingenie
ros, O. José Jl.b,eilbé y Rivera, cuya instancia cursó V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 14 del actual, el REY
(4. D. g.l, y en su nombre la REINA Regente Reino, de aCllerdo
con lo propuesto por el Director general de dicho Cuerpo, se ha
servido conceder al interesado, el mes de prórroga que solicita
á la licencia que, por real orden fecha 20 de Noviembre último,
se le otorgó para esa provincia; debiendo disfrutar, durante di
cha prórroga, la mitad del sueldo de su empleo, según previene
la legislacióIi -vigente.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demásefectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Febrero de 1888.

Pensiones

DIRECCIÓN GENEltAL DEL CUFlRPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.~-ElREY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
genile del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 del actual, se ha
servido conceder á B.a María "ntonla de Cárdenas y Jl.gul
lar, viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, I)~ Ilde
fonso Herrero de CJárdenas, la pensión que solicita en tal
concepto, y le correlilponde en importancia de 1.200 pesetas anua
les, que son los 25 céntimos del sueldo regulador, según lo dis-
puesto en el proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, vigorizado
por el arto 15 de la de presupuestos dé 1864. Dicha pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de Almería, desde el 4 de Febrero de 1887,
siguiente día al del fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe-
brero de 1888. .

CASSOL,A.

Señor Capitán general de Granada.

. Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Oon
se.i o Supremo de Guerra. y Marina, en acordada de 30 de, Enero
último, ha tenido á bion,conceder á CJlal'a Illvare1i Ilodl'ígllez,

, madce de TOInús ,biaS', soldado, que fué, del ejército de la. Isla
de Ouba, la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos, que le co
rresponde, con arreglo á la ley de 25 de .Junio de 1864, puesto

CAsSOLA.'::':',

MANUEL CASSOLA

Sel10T Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de que
da cuenta V. E., en su escrito de 20 de Eneró próximo pasado,
desempeñadas en el mes de Marzo de 1885, por el capitán Don
CJeferino lIIartínez Pedreira, teniente O. Fernando Ro
mero Bieneinto. y alféreces D. :t'ederieo Sánellez Pastor
fldo y O. Jl.ntonio Povcs Giraldo, del batallón Oazadores de
Arapiles, en el servicio de recepción de reclutas del reemplazo de
aquel al1o, en la zona de Avila, y disponer que se acrediten á
los interesados las indemnizaciones que determina el artículo 24
del reglamento de primero de Diciembre de 1884, mediante nó
mina adicional al ~jercicio cerrado de 1884 á 85, que una vez li
quidada, será comprendida en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte, para su pago cuando adquiera carácter legis
lativo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
ofectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 18 de Fe-
brero de 1888. .

Se:t1or Capitáñ general de Castilla la. Vieja.....

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, en 7 del corriente
mes, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el Auditor de
Guerra de eSe distrito, D. Jl.ntonio CJonejos D'Oeón, el'l SÚ'"
plica de dos meses de lic~ncia por enfermo para esta corte, y
justificada la necesidad de atender al restablecimiento de su sa
lud, con el certificado facultativo que se acompaña, el REY .
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado, abonándose á dicho auditor,
el sueldo reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 20 de Fe
1lrero de 1888.

. '~
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CASSOLA.

'CASSOLA

Pluses

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Reclutam.ien.to y reemplazo del Ejército

Señor Capitáugeneral de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista delescrito de V. E., de 1'1 de Enero pró
ximo pasado, dando cuenta de la concentración en esa capital, se
gún disposición del Gobernador civil de la provincia, de la fuerza
de Caballería de la Guardia Civil de Badalona, desde el3 de Octu
bre último hasta el 2 de Enero siguiente; de la de Sans y 8<l,n Fe
liu, desde el 13 de Diciembre anterior hasta el 2 de Enero tam
bién, y dela de 00 hombres de Infantería de la Comandancia, desde
el 15 de dicho mes de Diciembre, hasta el citado día 2 de Enero;
el REY (q. D. g.), yen su nombre laREINA Regente del Reino, se
ha servido aprobar las referidas concentraciones y disponer que,
previa la ,justificación y liquidación que proceda, se abone á los
interesados el plus correspondiente que hayan devengado en el
tiempo que han estado separados de los puestos donde tienen su
residencia habitual, aplicándose este gasto al capítulo 11, artícu
lo 2." del presupuesto de Guerra vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid18 de Fe
brero de 1888.

Señ.or Oapi.tán general de Catalmla.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida, por Fe
lipe Orge Freigido, vecino de la quinta de Roncos (Orense),
en solicitad de pensión, cOmo padre de Alejandro, soldado que
fué del ejército de Cuba, y no hallándose el recurrente, compren
dido en ninguna de las disposiciones vigentes ~obre el particu
lar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero pr6:x:imo pásado,
se ha servido desestimar la referida petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

'CASSOLA

CASSOLA.

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), JT en su nombre la REINA
Regente do! Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marjna, en acordada de 27 de Enero
último, sa ha servido conceder, á n.a Haría del Cal'Jnen Se
rrano Larrainzar, hija, viuda, del coronel de Caballería, reti
rado, D. Joaquín, la rehabilitación de la pensión, que por tal
concepto disfrutó en participación con su hermano D . ..l.rturo,
cuyo beneficio, hoy vacante, les fué otorgado, por real orden de
15 de Mayo de 1859, en importancia de 1.650 pesetas anuales. En
igual cuantía, le será abonada á la recurrente mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Ha'Cienda de la' provincia de
Granada, desde el 27 de Julio de 1887, día siguiente al del falle
cimiento de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá.s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fs-
brero de 1~.. .

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen 'su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuestp por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3' del co
rriente mes, ha tenido á bien conceder, á B.a Teodora Arnálz
Jl.ngosto, la pensión del '1'esoro, importante 1.8'75 pesetas anua
les, que lo correspop.de como huérfana del brigadier D. 1118
uuel, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864, en permuta de
la del Montepío Militar, de 1.6.1j0 pesetas, que obtuvo en ~l mis
mo concepto, por resolución de 30 de Marzo de 1870, debiendo
abonársele dicha pensi6n del Tesoro, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Sevilla, desde el 20 de Noviembre de
1887, fecha de su solicitud, é ínterin permanezca soltera, pero
con deducción, desde la propia fecha, de las cantidades que haya
percibido por su referido anterior seIlalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d{Jmás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

que su citado hijó, siendo natural de la Península, falleció en efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe- .
aquella I~la, el 12 de Junio del mismo afto, la cual se.le lI.b<:mará, brero de 1888.
pOI" la Delegación de Hneiendll de la provincia de León, desde el :M:ANUEL CASSOLA.
20 de Enero de 1887, fecha en que ha justificado su pobreza, se- Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
"'ún lo determinado en el real decreto de 5 de Mayo del a.ño pró- ,
"ximo pasado é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Enero
último, se ha servido conceder á B.a l'tlartina Aberturas Alon
so, viuda del comandante de Infantería, rt:tirado, D. Eusta
quio Arranz de la Fuente, la permuta de la pensión que en
tal concepto disfruta del Montepío, importante 1.125 pesetas
anuales, por la del Tesoro, que también le corresponde en cuan
tía anual de 1.200 pesetas, que es la cuarta parte del sueldo que
si.rve de regulador, según lo dispuesto en el proyecto de ley de
20 de Mayo de 1862, vigorizado por 'el artículo 15 de la de presu
puestos de 25 de Junio de 1804. mcha pensión. se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Olases Pasivas, desde el 15 de Octubre de 1887, fecha ,
de su instancia, pero cesando en el mismo día, en el percibo de
su anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

Excmo.Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 3 d'3 Septiembre último, lo que
sigue: . .

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á Clemente Plaza y Céspedes, soldado del primer reem
plazo de 1885, por el cupo de Alcoba, que está comprendido en el
artículo Ull de la ley de 28 de Julio de 1878,' reformltp.a por la
de 8 de Junio de 1882, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, accediendo á la instancia de Basilio
Plaza ICodl'íguez, padre del interesado, de acuerdo con los in
formes del Gobernador y de la Comisión permanente de la pro
vincia de Ciudad Real, ha tenido á bien disponer qUe 'se devuel
van al referido mozo 500 pesetas de las 1.500, con que redimió
el servicio militar ~ctivo, en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 18 de Febrero
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva;
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Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se di.jo á
esto de la Guerra, con fecha 30 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á ltlariano Gonzáiez ltl1ás, soldado del segundo reemplazo
de 1885, por el alistamento del distrito de la Audiencia de esta
corte, que está comprendido en -el artículo 154 de la vigente ley .
de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY I
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, acce
diendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los informes
del Gobernador y de la Oomisión provincial de Madrid, ha teni
do á bien disponer que se devuelvan al referido mozo, las 1.500
pesetas, con que redimió el servicio militar activo, en el expre
sado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 18 de Febrero
de 1888. '

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 31 de Agosto último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á Juan José Luz y Luz, soldado del primer reemplazo de
1885, por el cupo de Montalbanejo, que está comprendido en el
artículo 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la
de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, accediendo á la instancia de flSeRlledios
Fernández de Luz, madre del interesado, de acuerdo con los
informes del Gobernador y de la Comisión permanente de la pro
..incia de Cuenca, ha tenido á bien disponer que se devuelvan
500 pesetas de las 1.500, con que redimió el servicio militar ac
tivo, en el expresado reemplazo,)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Febrero
de 1888.

MANUh"L CASSOLA

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

IvIANUEL CASSOLA

Sellar Capitán general de Castilla la Nueva"

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio ne la Gobernaei6n, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 6 de Septiembre último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente rela
tivo á Francisco Baroto Barchino, soldado del segundo
reemplazo de 1885, por el alistamIento de Valdepel1as, que está
comprendido en el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos;
vista la real orden de 21 de .Julio de 1886, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la ins
tanciá del interesado, de acuerdo con los informes del Goberna
dor y de la Oomisión provincial de Oiudad Real, ha tenido á l)ien
disponer que se devuelvan, al referido mozo, las 1.500 pesetas
(Ion que redimió el servicio militar activo, en el expresado reem
plazo.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para sn conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-l\1:adrid 18 de Febrero
de 1888.

:JlIANUEL úASSOLA

S~ñor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con feeha (3 de Septiembl'e úWmo, lo siguiente:

«Ex.cmo. Sr.:-HalIándose justificado en' el expec1iente rela
tivo á Pedro Oa·toll y ltloncllllltll, Aoldado del segundo roem~

plazo de 1885, p01' el alistamiento de Villanueva y Geltrú, qne
'está-comp~ndido en el artículo 1M de la viA'onto ley de rélom
plazos; vista la real orden do 21 do Julio de 1886, el REY (que
Pios guarde), yen s1U nombre la REINA Regente del Reino, acce-

diendo á la instancia del interesado, de acuerdo COn Jos informes
del Gobernador y de la -Oomisión provincial de Barcelona, ha
tenido tí. bien disponer que se devuelvan, al referido mozo, las
1.500 pesetas con que redimió el servicio militar activo, en el
expresado reemplazo.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 18 de Febrero
de 1888.

úAS8oLA.

Señor Capitán general de Ca:talU11a.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se diio á
este de la Guerra, con fecha 21 de Septiembre último, lo si-
guiente: '

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente rela
tivo á Itiiguel Tilaplana ."-Isioa, soldado del segundo reem
plazo de 1885, por el alistamiento de la Sección de la Audiencia
de Baretllona, qUl' estú, comprendido en el artículo 154 de la vi
gente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de
1886, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo COl!

los informes del Gobernador y de la Comisión provincial de Bar
celona, ha tenido á bien disponer que se devuelvan, al referido
mozo, las l.500'pesetas con que redimió el servicio militar acti
vo, en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocim.iento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de Catalu:tl.a.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 3 de Septiembre último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justi:ticado en el expediente rela
tivo á &ntonlo I~el'rery Torrente, soldado del segundo reem
plazo de 1885, por el alistami:ento de la sección de la Universidad
de Barcelona, que está comprendido en el artículo 154 de la vi
g'ente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio dc
1886, el REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA Regente del Rei
no, accediendo á la instancia del interesado, do acuerdo con los
informes del Gobernador y de la Comisión provincial de Barce
10lla, ha bnido á bien disponer, que se devuelvan al referido
mozo, las 1.500 pesetas con que redimió el servicio militar acti
vo, en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-mas guarde á V. E. muchos ar1os.,-Madrid 18 de Febrero
de 18S8.

CASSOLA
Sellar Capit&n gelleral de Cataluña.

-Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 6 de Octubre último, 10 siguiente:

«Excmo. Sr.:- Hallándose justificado en el expediente rela
tivo á &.delaa·do lIlIagi CawJ)ljl, soldado del segundo reemplazo

,de 1885, por el alistamiento de Parlaba, que está comprendido en
el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real or
den de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regen~ del Reino, accediendo á la instancia del intere'
sado, de acuerdo con los informes del Gobernador ¿r nc la Comi
sión provincial de Gerona, ha tenido tt bien disponer, [iue se de
vuelvan al referido mozo, las 1,500 pesetas con que redimió el
servicio militar activo, en el expresado reomplal::o.»

Lo que de real orden trasludo á V. E. pawl su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. ,muchos aiios.-M!itdrid Hi; dl¡l Fe1Jr"ro

,do 1888. , '

Señor Oapitán general de Cataluila.
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Excmo. Sr.:-Pol' el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
eéte de li\, Guerra, oon feoha 6 de Ootubre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente rela
tivo á. Francisco J!asferrer 1Iloren, soldado del segundo
reemplazo de 1885, por el alistamiento de Lloret, que está com
prendido en el artíoulo 1M de la vigente ley de reemplazos; vis
tala real orden de 21 de .rulio de 1886, el REY (q. D. g'!), Yen su
nombre li\, REINA Regente del Reino, accediendo á la instanoia
del interesado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de
la Comisión provincial de Gerona, ha tenido ¿, bien disponer, que
se devuelvan al referido mozo, las 1.500 pesetas oon que redimió
el servicio militar ~,ctivo, en el expresado reemplazo.»

1JO que de real orden traslado á Y. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 18 de Febrero
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 1.0 de Octubre último, lo siguiente:

(Exomo. Sr.:-Hallándosejusiificado en el expediente rela
tivo tí, Gerardo Gran Cailadeslis, soldado del segundo reem
plazo de 1885, por el alists,miento de Manlleu, que está com
prendido en el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos;
vista la real orden de 21 de Julio de 1880, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la ins
tancia de José Gran, padre del interesado, de acuerdo con los
informes del Gobernador y de la Comisión provincial de Barce
lona, ha tenido á bien disponer, que se devuelvan al referido
mozo, las 1.500 pesetas con q'Ue redimió el senicio militar activo
cn el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su éonocimiento,
-Dios guarde á V. B. muohos aJ1os.-Madrid 18 de Febrero
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de CatalU11a.

Excma. Sr.: -Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este dc la Guerra, con fecha 11 de Octubre último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justífioado en el expediente rela
tivo á 4ndrés Fernández ~eer)edo, soldado del reemplazo de
18&'3, por el eupo de Almargen, que está comprendido en el ar
tículo un de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la de
8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á la instancia de Francisco .
~eJ'náll{lez Lebrón, padre del interesado, de acuerdo con los '
lnformes del Gobernador y de la Comisión permanente de la
provincia de Málaga, ha tenido á bien disponer, que se devuelvan
al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redimió @l,ser
vicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. 'para su oonocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 18 de Febrero
de 1888.

Sefior Capitán general de CtI'anada_

Excmo. Sr.:-Por 01 Ministerio de la Gobernaci.ón, se dijo á
est: de la Guerra, oon feoha 2 de Septiembre último, lo si
gUIente:
. «Excmo. Sr. :-Hallándose justifioado en el expediente rela

tlvo á Rafael ttlnrHnez y Espinal', soldado del segundo reem
plazo de 1tl85, por el alistamiento de Almería, que está como
p~endido en el artículo 154 de lQ, vigente ley de reemplazos;.
YHJta la peal orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.), Y
en su nom,bre la REINA Regente del Reino, acoediendo á la in$
t~P.qk..de Raf~el Hllrtínez Gal"cía, padre del interesado, d6
acuerdo COn los informes del Gobernador y de la Comisión pro-

vinoial 4e AlmerÍa, ha tenido á bien disponer, que se devuelvan
al referido mozo, las 1.500 pesetas COn que redimió el servioio
militar aotivo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su collocimiento.
-Dio~ guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 18 de Febrero
de IR88.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Exomo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 28 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Excmo. Sr.:-Hallánclose justifioado en el expediente rela
tivo á 4ntonto A.ngnlo Cantero, soldado del reemplazo de
1878, por el cupo de Málaga, que está comprendido en el artícu
lo J53 de la ley de 30 de Enero de 1856; vista la real orden de 26
de Marzo de 1878, el REY (q. D. g.), Y en sU nombre la RmNA
Regente del Reino, aocediendo á la instancia del interesado, de
aouerdo con los informes·del Gobernador y de la Comisión per
manente de la citada provincia,ha tenido á bien disponer, que se
devuelvan al referido mozo, las 2.000 pesetas COn que redimió
el servicio militar actiyo, en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos anos.-lvIadrid 18 de Febrero
de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de Granada.

Exomo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 3 de Septiemhre último, lo siguiente;

«Excmo. Sr. ;-HaIlándose justificado en el expediente rela
tivo á Lorenzo Dlázquez 1Illartí, soldado del primer reempla
zo de 1885, por el cupo de Gilhuena, que está comprendino en el
artículo 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la
de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, aooediendo á la instancia del interesado,
de acuerdo con los informes del Gobernador J' de la Comisión
permanente de la provinoia de Avila, ha tenido á bien disponer,
que se devuelvan al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 oon
que redimió el servicio militar activo en el expresado reem
plazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de l'"brero
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 3 de Septiembre último, 10 Biguiente:

«Excmo_ Sr. :-Hallándose justi:fic~doen el expediente rela
tivo á Felipe G~mzalezlI~rIHínde7i,soldado del primer reem
plazo de 188.1), por el cupo €le Vil1egra de Moralla, que está com
prendido en el artículo 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, re
formada por la de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia de
Pabno Gonztllez lliiíegl-a, padre del inter:esado, de acuerdo
con los informes del Gobernador y de la Comisión permanente de
la provincia de ~vila, ha tenido á bien disponer, que se ~e:uel

van al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redImIó el
servioio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. B. para su conocimiento.
: -Dios guarde á V. E. muchos 8:~i)s.-Madrid 18 de Febrero
, de 1888.

'CA8S0T,A

Se:dot' Capitán g~nera.l de Ct' .illa la Vieja.
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Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
esoo de la Guerra, con fecha 'i de Septiembre último, lo siguiente;

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á Lino 111aza ). Gómez, soldado del 2.o reemplazo de 1875,
por el cupo de Riotuerto, que está comprendido en el arto 153 de
la ley de reemplazos, de 30 de Enero de 1856, el REY (q. D. g.),
Y en su llombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la
instancia de Francisco ele la ltlaza y Gómez, padre del inte
resado, de acuerdo .con los informes del Gobernador y de la Comi
sión permanente de la provincia de Santander, ha tenido á bien
disponer, que se devuelvan al referido mozo ó á sus herederos,
las 2.000 pesetas con que redimió el servicio militar activo en el
expresado reemplazo.

Lo que de real orden ,traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Smlor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo ú
este de la Guerra, con fecha SO de Agosto último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justificado en el expediente rela
tivo á Andrés Arenal y Campo, soldado del primer reempla
zo de 1885, por el cupo de Reinosa, que está comprendido en el
artículo 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la
de 8 de Enero,de 1882, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia del intere
sado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comi
sión permanente de la provincia de Santander, ha tenido á bien
disponer, que se deyuelvan al referido mozo 500 pesetas de las
1.500 con que redimió el servicio militar activo en el expresado
reemplazo.

Lo que de real orden traslado ó, V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Burgos.

Excmó. SJ;'.:-POl' el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 1.0 de Septiemhre último, lo si
guiente:

«Excmo. Sr.:-Hallándose justIficado en el expediente rela
tivo á Manuel Colo01a 11lontoro, soldado del primer reempla.
zo de 1885, por el cupo de la primera Sección de Oartagena, que
está comprendido en 01 artículo 191 de la ley de 28 de Agosto de

, 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á la ins
tancia del interesado, de acuerdo con los informes del Goberna
dor y de la Comisión permanente de la provincia de Murcia, ha
tenido á bien disponer, que se devuelVan al referido mozo, 500
pesetas de las 1.500 con que redimió el servicio militar activo
en el expresado reemplazo. *

Lo que de real orden traslado á V. E: para su conocimiento.
-Dios guardo á V. E. muchos allos.-Madrid 18 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Exomo: Sl'.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 21 de Septiembre último, lo si·
guiente: '

«Excmo. Sr.:-Hallán(~(\se justificado en 01 expediente rela
tivo á Junn ERJllolll' y IJo t ,E"~o, soldatlo del segundo reompla7.o
de l885, por e:NJistamionto dl) Lncona, que esUt comprondido en
el artículo 1M de la vigente le.... de reemplazos; vista la real
orden de 21 de Julio de 1886, el Jú:y (q. D. g.), yen su nombre
la RElINA Re!5ente del Reino, accedi'.:-do ú la instancia del inte-

resado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de la Co
misión provincial de Oórdoba, ha tenido á bien disponer, que se
devuelvan al referido mozo, las 1.500 ];l€SlJ\aI con que redimió el
~erviciomilitar actiYo en el expresado reemplazo.))

Lo que de real orden traslado á V. E. para.su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid 18 de Febrero
de 1888. '"

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 24 de Agosto último, lo siguiente:

«Excmo. Sr. :-Hallándose justificado en el expediente relati
vo á Francisco Cárdenas Barl'agán, soldado del reemplazo
de 1884, por el cupo de Alpandeire, que está compre1ldido en el
artículo 191 de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformada por la
deS de Enero de 1882; el REY (q. D. g.), Y. en su nombre la
REINA Regonte del Reino, accediendo á la instancia de Juan
Cárdenas ltloreno, padre del interesado, de acuerdo con los·
informes del Gobernador y de la Comisiórr permanente de la
provincia de Málaga, ha tenido á bien disponer, que se devuel
van al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con. que redimió
el servicio militar activo en el expresado reemplazo.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Febrero
de 1888. "

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Retiros

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ESTADO lIIAYOR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V:E. á este
Ministerio, en 14 del actual, promovida por el coronel jefe de Es
tado Mayor, de esa Oapitanía General, 111. Pedro dell1lanzano
y Bolañolil, en solicitud de su retiro del servicio milita!', S. M.
el REY (q. D. g.), yen su nombre la Rl!JINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por el Jefe superior del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército, ha tenido á bien "acceder á los
deseos del interesado, quien deberá ser ba,ja en dicho Cuerpo, on
fin del presente mes, por pase á la situación de l'etirado con resi
dencia en esta corte, abonándosele, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 517 posetas y 50 cén
timos mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, informa respecto del definitivo que le corresponde, á cuyo
efecto se le remitirá la citada instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAl, DE CABAJ;.LERfA

Excmo. Sr. :-En 1.1S0 do h\s facultados q11e:me conceden las
disposiciones vigentes, ho tenido (t ¡lion conferir una oomisicín
del 'servicio, por el término do un mes, y que deberá Ser desem
peñada en Bl1,rcelona, al coronel del regimiento Reserva núme
ro 22, do los del arma de mi cargo, 1). I~nzgel'io 11>001')0
Bargés.

Tengo el honor de participarlo á V. E. par'a su conocimiento
,>
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Destinos

Relación que se cita

n. Lu~~ llodl'íguez Caso, primer regimiento de Cuerpo de
Ejercito.

)1 Ji' . '
ellx de Bena y Linares, segundo regimiento de Cuerpo
de ejército.

y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid

¡.22 de Febrero. de 1888.

Excmo. Señor Capitán general de Valencia.

D. Panerado Soria y Soto, quinto regimiento de Cuerpo de
ejército.

D. Juan Plu'do y Sarmiento, regimiento de Sitio.
» IIlanuel illblll'cllos y Rerroeta, tercER' regimiento de

Cuerpo de ejército.
D Juan Díaz y Quineoees, segúndo regimiento Divisionario.
» Luis ;Uaeeres y ,t.lted, segundo regimiento de Cuerpo de

ejército.
» Juan Torres )' Ternero~ cuarto regimiento de Cuerpo de

ejército.
» José IWúñez y Biyadulla, regimiento de Sitio.
» A.ntonio Ordóñez y González, cuarto regimiento Divi

sionario.
» Francisco Q~aballero )' Suárei,. cuarto regimiento de

Cuerpo de ejército.
lO Juau de Torl'es y .4..lmunia, primer regimiento Divi

sionario.
D Joaquín Gay }' Borras, primer regimiento de Montaña.
D Ignacio I)lons y Santa Creu~, primer regimiento de

. Montaña.
D Joaqnín Re)' y Pardo, quinto regimiento Divisionario.
D ltl~lnuel Junquern y Guerra, tercer regimiento ,de Cuerpo

de ejército.
D Juan Piñal y Figneras, cuarto regimiento de Cuerpo de

ejército.
D Gonzalo Ga'antle y Corté¡;¡~ segundo regimiento Divisio

nario.
» Juan lHacanaz y de la Vega, segundo batallón de Plaza.
» Fel'uaudo González !ilariño, primer regimiento de Cuerpo

de ejército.
» &dolfo González §lm Germán, cuarto regimiento Divi

·sionario.
» ltlanuel Suárez y Sánchez, quinto regimiento de Cuerpo

de ejército.
» .)ledro A.lbl\ll\d~joy "-Iarcón, quinto regimiento Divisio-

nario.
» ¡lntonio Osset )' Ill.odl·a, quinto regimiento Divisionario.
» Edual'do (;oMn y Jl.IVUl·CZ, segundo batallón de Plaza.
lO Enrique Nieto )' Galindo, quinto regimiento de Cuerpo

de ejército.
» Gonzalo Souza y dellil.eal, quinto regimiento Divisionario
» .Julio Serlñá y Lillo, quinto regimiento de Cuerpo de

ejército.
JI Juan lIerráez y ilrbiza, segundo regimiento Divisionario,
» Vieente López Aparicio, tercer regimiento Divisionario.
JI José ltlarqués y Fernálltlez, sexto batallón de Plaza.
'l> .Juan 1)llá y "iura, primer batallón de Plaza.
'l> Eladio Quintana y Junco, séptimo batallón de Plaza.
» José ltlarehclisi y Sagal'l'a, cuarto regimiento de Cuerpo

de ejército. .
» JUAn de Miguel J Entralgo, tercer regim~entode Cu~rflo

de ejército. .
» Luis (jaJ)allero y Fernálidez, regimiento de Sitio.
» Cándido Sebastián y Erice, cuarto regimiento de Cuerpo

de ejército. '
» Sebastián !lIba)' é inglada, segundo regimiento Divisio

nario.
» Ramón Fernández y Ul'rutla, segundo regimiento Divi-

sionario.
» Luis Eytier y Beuítez, cuarto regimiento Divisionario.
'l> Joaquín Calderón y Ozores, cuarto batallón de Plaza.
» José Sáneilez Seljas, cuarto regimiento Divisionario.
» ltlodesto Luzunáriz y ]\'ooln, quinto batallón de Plaza.
» Gustavo GuUián y Delgado, cuarto batall6n de Plaza.
» José BOl'doy y Pnjol, segundo regi"miento Divisionario.

DIRECCIÓN GENERA.L DE CABALLERÍA

En uso de las facultades q.ue me están conferidas, he tenido á
bien disponer que los capitanes que á continuación se relacio-

CALLEJA

])lRECerÓN GENERAL DE ARTILLERÍA.

Excmo. &>.:-E. u~o de las facultade8 q1le me e8tán eonferi
das,. por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por con
vemente disponer, que los 45 alféreces alumnos procedentes de la
Academia, ascendidos á tenientes por real orden de 12 del actual
(D: 0:, núm. 39), que se expresan en la siguiente relación, que
~rln~lpia con D. Luis Rodríguez «Jaso, y termina con Don
eOSe Bordoy y Pujol, pasen á prestar sus servicios en los

uerpos que á cada uno se le señala.
En su consecuencia, lo~ Comandantes generales Subinspecto

res de los respectivos distritós, se servirán ordenar el alta y baja
~or~;spondieniJe, para la próxima revista de comisario del mes
e marzo. . .

Madrid 21 de Febrero de 1888.

Excmo. Selior Interventor general militar.

Relación qe~e se cita

D. Enrique Laeadena y Laguna, comisario de guerra de 2.a ,

graduado, oficial primero efectivo, que sirve en la Sec
ción directiva de la Intendencia de Aragón, á oficial de con
tabilidad de la Sección de caballos sementales de Zaragoza,
sin perjuicio de continuar en la referida sección.

l> Sel'afín (;horot y Prieto, oficial segundo, administrador
del Hospital, pagador de fortificación y de transportes de
la plaza de Ceuta, en cuyos cargos ha cumplido el plazo
reglamentario, á la Intervención de .<lndalucía.

1> Franelseo 11lie,ra y Carraseo, ofrcial segundo, que se en
contraba de reemplazo en Andalucía, y ha ingresado en acti
vo, á administradór del Hospital, pagador de fortificación y
de transportes de Ceuta.

l> Mariano lIIariehalar y Iloa, oficial segundo, que estaba
de reemplazo en Vascongadas, y ha obtenido colocación, á
la Intervención General.

1> Enrique Gal'eía y Lozano, oficial segundo, flUe ha as
cendido á este empleo, y anteriormente servía en Andalu
cía, á encargado de efectos y caudales de Artillería é Inge
nieros en Alhucemas.

» Francisco Bragado y .)lrieto, oficial primero, persooal,
segundo efectivo, encargado de efectos y caudales de Ar
tillería é Ingenieros en Alhucemas, á administrador de los

, servicios del Pel1ón.
. )1 Isidro Garnica y «Jobos, oficial tercero, administrador de

los servieios del Peñón, en cuyo cargo ha cumplido el pla
zo reglamentario, á la Intervención de Andalucía.

Excmo. Sr.:-Haciendo uso de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer"que lOI!! oficiales
del Cuerpo, cuyos nombres se expresan á continuación, pasen á
desempeñar los destinos que respectivamente se señalan.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Fehrero de 1888.

WEYLER

EXcmo. Sr ••••.
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nan, sean destinados á los cuerpos qJ,le á cada uno se le señala.
-En su consecuencia los jefes de los cuerpos se servirán pro:
videnciar el alta y baja respectiva, en la próxima revista de
comisario del mes de Marzo.

Dios guarde á V. S. muchos allos.-Madrid 21 de Febrero
de 1888.

OÁIIUIt

Sei'lor.....

Relacídn q'ue se ctta

¡¡l. Petb'o Font de Mora, dell'cgimientú d,~ Sesma, nombra
do profesor ele la Academia preparatoria del distrito ele Va
len;ia, según real orden de lü del actual (D. O. núm. 3e),
al Cuadro permanente dc la Reserva núm. 8, en concepto
de supernumerario, percibiendo el suelila entero de su em
pleo, con arreglo á dicha real orden.

» Luis liiárq¡:m:¡¡; Pel"Í~, del regimiento de Galicia, al regi
miento de Sesma.

" Francisco Asensio Ilerrero, del Cuadro permanente de
la Reserva núm. 4, al Cuadro permanente de la Reserva
número 9.

DIRECOlÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Por real orden de 17 del actual, puJJlicada en el DIARIO OFI
CIAL, núm. 39, y en virtud ele propuesta reglamentaria ele anti
güedad, han sido ascendidos al empleo superior inmediato los te
nientes y alféreces que se expresan en las relaciones señaladas
cOn los n11IDeros 1 y 2, Y en uso de las facultades que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer, pasen tl servir
sus nuevos empleos á los cuerpos ;r situación que se indican. En
su consecuencia, los jefes' de los cuerpos procederán á el alta y
baja respectiva en la próxima revista de Marzo.

Dios guarde á V. S. muchos aílos.-Madrid 22 de Febrero
de 1888.

O'RYAN

Señor...
Relaoidn núm, 1

Tenientes asoendidos á oa.pitán

n. t':nlb::to GI'lUUldo¡,¡ (;aw._Ijia, del batalMn cazadores de
Mérida, nÍlm. 13, á la Reserva de Manresa, nÍlm. W.

» Ilnmón Rubio Lafuente, del regimiento de las Antillas,
número 44, á la Reserva de MOlltoro, mim 41. .

» Jlrdonlo It!artínez Mlartlnez, del Depósito de Calatayud,
número 79, á la Reserva de HelIín, núm. 56.

» Ílt~fael Lechuga VlUar, de la Reserva de Jaén, núm. 94,
á la Reserva de Jaén, núm. 94.

» Vcnanclo Fel'nández Gaa'cia, del regimiento de Granada,
número 34, á la Reserva de Cádiz, nÍlm. 34.

» Zenón Gti.el'alu Uatos, del batallón cazadores de Tenerife,
número 21, á secretario de la Inspección de reservas de
Canarias.

Relacidn núm. 2

Alféreces á teniente

D. Ceferluo Dorromeo BOl"i"omeo; de reemplazo en Barce
lona, á]a Resel'va de Villafranca del Panadés, núm. 20.

» ElIIl'hlue Torl'cs 1IIu.¡;¡tllmante, de reemplazo en Castilla
la Nueva, al Depósito de Alcoy, núm. 52.

» Cal'melo FI'ias Vlgolty, de reemplazo en Extremadura. á
la Reserva de Tortosa, núm. 26.

» .'0..6 UawllSUo Lozano, del regimiento ele Mallorca, núme
ro 13, á la Reserva de Alcoy, núm. 52.

l> desús ll}ulee -m.1>¡nel, de reempll1zo en Castilla la Nueva, al
Depósito de La Palma, núm. 38. .

» UamUo ftl'>é¡'ez G<pllznlcz, c1clregimiento de Murcia, núme
ro 37, alpep6sito de Pontovedra, núm. 70.

.~ Jo~é ItnnuHI IWnVai'l'o, de reempluzo en Andtl1ucfa ,al :pe-
pósito <'le Mon~oro, núm. 41. .

D. Bonifaeio de la llera Torl'fttlo, de reemplazo en Castilla
la Nueva, al Depósito de Cieza, núm. 60.

» .luan .Jiménez "-eostu, de reemplazo en Castilla la Nueva,
á la Reserva de Tarazona, núm. 81.

» ",onqmín Otel'o Uu¡'ballitlo, del batallón cazadores de Fi
gueras, núm. 6, á]a Reserva de Vich, núm. 21.

» !ilfonso Ferrer ltlontllln, del regimiento de Vad-Ras, nú
mel'o 53, á la Reserva de Calatayud, núm. 79.

En uso de las facultades que me estHn conferidas, he tenido
por conveniente disponer que los seílores oficiales que á conti
nuación se relacionan, pasen á continuar sus servicios Ú. los
Cuerpos qúe á cada uno se le ser1ala. .

En su consecuencia, los jefes de los Cuerpos, se servirán pro
videnciar el alta J' baja respectiva, en la próxima revista de Co
misario del mes de Marzo.

Dios guarde á Y. S. muchos ailos.-Madrid 2'2 de Febrero
de 1888.

O'RYAN

Relacidn que se oz'ta

D. mlaurieió Escribano Romero, capitán, de la Reserva de
Cádiz, núm. 34, al batallón cazadores de Segorbe, núm. l'.?

:D ltlarInno 1Ilar·tínez del Rineón, capitá1l., de la Reserva de
Madrid, núm. 1, al batallón cazadores de Ciudad Rodrigo,
número 7.

» It'ernundo Fermindez López? capitán, de la Reserva de
Montoro, núm. 41, á la Reserva de Madrid, núm. 1.

» Santiago Urbtmo Salas, capitán, de la Reserva de Ciudad
Real, núm. 9, al regimiento de Zaragoza, núm. 12.

» ,tontollio ~a'·;lrl'@ JilÍlZguiz, capitán, de la Reserva de Ovie
do, núm. 113, al regimiento de Alava, núm. 60.

» Jlntonio López Gnrcia, capitán, d!" la Reserva de Lérida,
número 28, al batallón cazadores de Figueras, núm. 6.

» José ftuiz Pérez, capitán, de la Reserva de Pontevedra,
número 70, á la Reserva de Gijón, núm. 116.

» Luis ."'010 de Lnra ..lM:U1eJl, capitán, de la Reserva de
Chiva, nÚm. 44, á la Reserva de Valencia, núm. 43.

» FrancIsco Fernliudez lUenéutlez, capitán, de la Reserva
de Luarca, nflm. ll8, á la Reserva de Oviedo, nú11\1:.113.

» dosé Lemus ,"'valo, capitán, de la Reserva de Arcos de ht
Frontera, núm. 35, á la Reserva de la Coruña, núm. 61.

» Lo¡'cnzo Dublo Isel'll, capitán, de la Reserva de Getafe., nú
mero 4, al regimiento León, núm. 38.

» Felipe N"avasenés Carayas, capitán, de reemplazo en Va
lencia, al regimiento de Sevilla, núm. 33.

» Cri~t4HHlI Blll'bel'án Robh'a, capitán, de la Reserva Pal
ma de Mallorca, núm. 139, al Depósito de Castellón, nú
mero 48.

11 tianuel .-éi'er; "bcaino, capitán, de la Reserva de LuclI
na, núm. 40, á. la Reserva de Vera, núm. 93.

» Salustlano Fel'reras Soto, capitán, de la Reserva deZa
ragoza, núm. 78, á la Reserva de Ocaña, núm. 14.

» duHán GOI'cia lilurlel, capitán, del Depósito de Medina
del Campo, núm. 102, al r@gimiento de Saboya, núm. 6.

" Julián GulHén S&ínellaez, capitán, del Depósito de Carta
gema, núm. 58, al regimiento de Mallorca, núm. 13.

» l'tlar~allo 't7111ncampa 't7lscaslllas, capitán, del Depósito
de Padrón, núm. ,64,; al regimiento de Bailón, núm. 24.

» tJalixto Ilios OCh.Oll, capitán, del Depósito de Caste1l6n,
núm. 48, al regimiento de Sevilla, núm. 33.

» ¡-edro de 111 ....edrajn .<l.ltamh·u, capitán, del Depósito de
Alcira, núm. 45, á la Reserva 00 Chiva, núm. 44.

» Elndlo Salvllt Bugedll, capitán, del regimiento de Zarago- .
za, núm. 12, á la ROSel'va de Ciudad Real, núm. !),

» Jlh\lumh'o "mtl~' dm'ndo, capitán, del regimiento de Sabo'
ya, núm. 6, al Dopósito de MeJina del Campo, núm. 102..

» Mal'cellno Valbomlo .)oél·CZ, capitán, elel regimiento d~

J"e<Ín, núm. 38, á la Reserva de Getafe, Ilúm .. 4.
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D•.~ntonio Ur6iun González, capitán, del regimiento Sevilla,

m'uoro 3a, á la Reserva de Arcos de la Frontera, llÚm. 35.
II Lorenzo Vida} Sola, capitán, del regimiento 00 Málaga,

núm. 40, á la Reserva de Zaragoza, núm. 78.
,. )<'l'anci§co Hartín IIlartin, capitán, de reemplazo en Cas

tilla la Vieja, á la Rt?'lerva de Pontevedra, núm. 70.
» Manuel Suál'ez Rodrígnez, capitán, de reemplazo en Cas

tílla la Vieja, al Dep6sito de Sarria, núm. 68.
,. .JOf.é Entralgo Anda, capitán, de reemplazo en las provin

cias Vascongadas, ~l Depósito de Toro, núm. 109.
,. Rafael Sagaz Gon2lftlez, capitán, de reemplazo en Balea

res, á la Reserva de Palma de Mallorca, núm. 139.
,. Emilio IRe~lrano11;\l'celo, capitán, de reemplazo en Cata

luña, al Depósito de B:".rcelona, núm. 15.
,. Agustín Nlateo Fernftnde~,capit[m, de la Reserva de Gra

nada, núm. 87, 'profesor en la Academia preparatoria de
Granada, á la Reserva de Guadix, núm. 88, para el percibo
de haberes, con arreglo (t la 'real orden de 27 de Febrero de
1880, por continuar en el destino que desempeña.

) Jliguel Lladó Darán, teniente, del regimiento Fijo de
Ceuta, al regimiento de la Reina, núm. 2.

» Eladio Ortiz "iUajos, teniente, del regimiento de la Rei
na, núm. 2, al regimiento :Fijo de Ceuta.

» Manuel López JUonso, teniente, del regimiento de Valen
cia, núm. 23, á la Reserva de Logroño, núm. 13I.

:e Rafael 8amis lWúóez, teniente, del regimiento de 1'etuán,
núm. 47, al regimiento de Borbón, núm. 17•

... Manuel Gon2<ález SiDl~meas, teniente, del regimiento Ba
leares, núm. 42, á la Reserva de Córdoba, núm. 39.

» José Ibáñez 19larín, teniente, del regimiento de Vad-Ras,
núm. 53, al batallón cazadores de Puerto Rico, núm. 19.

,. (Jarlos Gal'cia Cahrera, teniente, del rogimiento de las
Antillas, núm. 44, al regimiento Fijo de Ceuta.

» IUeardo Rodado EscI·ihano, teniente, del regim~ento. de
Covadonga, núm. 41, al regimiento de León, núm. OO••"...

» Paternlano Pueyo Ortega, teniente, del regimiento de
IJe6n, núm. 38, al regimiento de Covadonga, núm. 41.

) I ..uls CocHo HUlloz, teniente, del regimiento de Zaragoza,
núm. 12, al Depósito de Ronda, núm. 100.

» Julián Cabrerizo Flores, teniente, del regimiento de Can
tabria, núm. 39, al regimiento del Rey, nÚm. l.

e. José Díaz ,lbelelra, teniente, del regimiento de Cantabria,
núm. 39, al regimiento del Rey, núm. 1.

,. EdlUu'do Xándal'o Ecbauz, teniente, del regimiento de
Asia, núm. 59, al Depósito de Gerona, núm. 22.

» SUverio Aranjo Torres, teniente, del regimiento de Cuen
ca, núm. 27, al batallón cazadores de Ciudad Rodrigo, nú
mero 7.

JI JOMé Aceituno Ayuso, teniente, del regimiento de Canta
bria, nÚm. 39, al batallón cazadores de Cuba, núm. 17.

» .llariano Bei'degner Blanco, teniente, del regimiento de
Zamora, núm. 8, al regimiento de Burgos, núm. 36.

» Severino Cajides Blanco, teniente, del regimiento de Lu
z6n, núm. 58, al batallón cazadores de Arapiles, núm. 9.

» Domingo Diaz Pél'ez, teniente, del regimiento de Filipi
nas, núm. 52,al batallón cazadores de Gran Canaria.

» Federico LWoda Gareía, teniente, del regimiento de Nava
rra, núm. 25, al batallón cazadores de Gran Canaria.

» Satul'nlno ]\fieto Sánchez, teniente, del regimiento de
América, núm. 14, al regimiento de Covadonga, núm. 41.

) Mariano Dueñas Gazo, teniente, del regimiento de Fili
nas, núm. 52, al regimiento del Rey, núm. 1.

» fJáilditlo Gómez Orla, teniente, del regimiento de Alman
sa, núm. 18, á la Reserva de Colmenar, núm. 5.

) Juan "Ua Rajol, teniente, del regimiento de San Quintín,
nÚm. 49, al batallón cazadores de Mérida, núm. 13.

» José Gareía "-goco, teniEmte, del regimiento de Albuera,
núm. 26, al batallón Disciplinario de Melilla.

. » Alfredo Serrano Dnrán, teniente, del regimiento de Ba
t~ares, núm. 42, al regimiento de Asturias, nÚm. 31,

D. Jaan Sos Ilob, teniente, del regimiento de Covadonga., nú
mero 41, al regimiento de Barbón, numo 17.

» Francil'leo lJ>érclIJ IIlIartínez, teniente, del regimiento de
España, núm. <18, al Depósito de Belchite, núm. 80.

l!) Eni'ique Nltu'quég :Itas, teniente, del regimiento de la
Princesa, núm. 4, al regimiento de Espalla, núm. 48.

» Carmefo iWavar.·o Saeanclleg, teniente, del regimiento de
Canarias, núm, 43, al Depósito de Calatayud, núm. 79.

» Juan Redmulo Uel'¡oajón, teniente, del ba.tallón Cazadores
de Madrid, núm.~, al regimiento de Valencia, núm. 23.

» IUauuc( Pél'CZ lllinstnmente, tenient"" del batall(,n caza
dores de Madrid, núm. 2, al regimiento Isabel lI, núm. 32.

» José IUorcno ilotlri;;ue'll, teniente, del batallón cazado
res de Gran Ganaria, al batallón cazadores de Tenerife, nú
mero 21.

» .!.qumno Tena Itubial, teniente, del batallón cazadores de
Cuba, núm. 17, al regimiento de Saboya, núm. 6.

D ¡!ligue. Leehuga "mar, teniente, del batallón disciplina-
rio de Melilla, á la Reserva de Jaén, núm. 94. .

» Dadd (jlllrivella Fernández, teniente, de la Reserva de
Alcira, núm. 45, al regimiento de Tetuán, núm. 47.

» .J~ii!lrO San FeUx WiUnha, teniente, de la Reserva de
. Logroño, núm. 131, al regimiento de la Lealtad, núm. 30.

1> Luis L~ón l'ftíñez, teniente, de la. Reserva de Belchite, nú
mero 80, al batallón cazadores de Segorbe, núm. 12.

» Salv~dor Alonso de ltledina AJoDSO Jledina, teniente,
de la Reserva de Medin@. del Campo, núm. 102, al regi
miento de Tetuán, núm. 47.

» José Cahello Ruhl, teniente, de la Reserva de Córdoba,
núm. 39, al regimiento de E"spal1a, núm. 48.

» Sebastián Rodrigo Peiáez, teniente, de la Reserva de
San Sebastián, núm. 137, al regimiento de Africa, núm. 7.

J> '.ueio Biaza Sánehez, teniente, de la Reserva de Pala de
Lena, núm. 1l'7, al Depósito de Vich, núm. 21,

» HlIndón I<'nrundarena Ilal'tínez, teniente, de la Reserva
• de Montoro, núm. 41, al regimiento de Covadonga, nú

mero 41.
» Jl\clnto Lugo ,.ópez, teniente, de la Reserva de Cormia,

núm. 61, al regimiento de Luzón, núm..58.
:i> !intonto 4!el Ball"rio Lozano, teniente, de la Reserva de

rreruel; numo 85, al regimiento de Mallorca, núm. 13.
1> León Feruández Fel'nández, teniente, de la Reserva de

Alcázal' de San Juan, núm. lO, al regimiento de Baleares,
número 42.

J> Juan Liév&ntl A.fealde, teniente, de la Reserva de 'Valen
cia, núm. 42, al regimiento de Covadonga, núm. 41.

J> Antonio Escribano Unsurbe, teniente, de la Reserva de
Calata;yud, núm. 79, á la Reserva de Alcázar, núm. 10.

» Bnfllel Solcr Braojolii, teniente, de la Reserva de Segovia,
núm. 6, al regimiento de Covadonga, núm. 41.

» Serafín Uipdl Abad, teniente, de la. Reserva de Loja, nú
mero 91, al Depósito de L~ja, núm. 91.

» «:;asimiro Sánchez lIéndez, teniente, de la Reserva de
Mérida, núm. 122, á la Reserva de Montoro, núm. 41.

» Rafael Gareia: lJiancfares, teniente, de la Reserva de Col
menar, núm. 5, á la Reserva de Alcira, núm. 45.

lO Doroteo Agnado Velasco, teniente, de la Reserva de Pola
de Lena, núm. 117, á laReserva de Medina del Campo, nú-
mero 102. .

» 1I1elitón Cohián Fuentes, teniente, de la Reserva de Ciu
dad Rodrigo, núm. 104, á la Reserva de Gijón, n'ím. 116.

1II Alltoldo 1I1orelMn Aranda, teniente, de la Reserva de
Mondoñedo, núm. 67, al Depósito de Mondoñedo, núm. 67.

» Cal'los Gómez Vidal, teniente, del Depósito de Oartagena,
núm, 58, á la Reserva de Chiva, núm. 44.

Il RamónUivanto¡;; Buenaño, teniente, del Depósito de
Astorga, núm. 111, á la Reserva de Villafranca del Vierzo,
núm. 112. .

JI Euloglo Foch Clímaco, teniente, del Depósito de Inca,
núm. 140, al regimiento d~ Mindanao¡ núm. 159;
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D. TI'lnldad Estéban Prieto, teniente, del Depósito de Ma
drid, núm. 3, al Depósito de Reus, núm. 27.

» CJarlos seguí Sala, teniente, del Depósito de Reus, número
Z1, al Depósito de Madrid, núm. 3.

) "-dolfo Pardo IJs~leti de Ponte, teniente, del Depósito
- de Vigo, núm. 71, al regimiento de Murcia, núm. 37.

}) Rlf'ardo Lope-~ufio Palacios, teniente, del Depósito de
Palencia, núm. 107, al regimiento de América, núm. 14.

« Felipe Garrido Na,'us, teniente, del Depósito de Loja, nú
mero.m, á la Reserva de Loja, núm. 9l.

:1 Leopoldo Venegas Jácome, teniente, del Depósito de
Ciudad Rodrigo, núm. 104, al Regimiento de Alava nú
mero,60.

» .José Pazos Vela Hidaldo, teniente, del Depósito de Pa
drón; núm. 64, al regimiento de San Marcial, núm. 46.

» Vicente "-el'ez Orna, teniente, del Depósito de Alcañiz,
núm. 86, al Depósito de Teruel, núm. 85.

» Uateo Zapata Pérez, teniente, de reemplazo en Castilla
La Vieja, al Depósito de Luarca, núm. U8.

» Prudenelo Fernández López, teniente, de reemplazo en
Castilla La Nueva, al Depósito de Cartagena, núm. 58.

» Dlonislo García dlménez, teniente, de reemplazo en Cas
tilla La Nueva, á la Reserva de Belchite, núm 80.

» Cándido González Ol'tiz, alférez, del regimiento de Africa,
núm. 7, al regimiento de Málaga, núm. 40.

» Luclano "-neiros Pazos, alférez, del regimiento de Zamo-
• 1'80, núm. 8, al regimiento de Isabel TI, núm. 32.

10 Emilio León NÚñez, alférez, del regimiento de Toledo, nú
mero 35, al regimiento de Isabel n, núm. 32.

Jr "-ntonio Tagle Gareia,· alférez, del regimiento de Cór
doba, núm. 10, al regimiento Fijo de Ceúta.

l> Benito CJarrefio Trilles, alférez, del batallón cazadores de
Segorbe, núm 12, al batallón cazadores de Puerto Rico,
núm. 19.

» Fausto Zarandona San.amaría, alférez, de reemplazo en
Castilla La Nueva, al regimiento de Asturias) núm. 31.

JI .José Saavedra Il>arejo, alferez, de reemplazo en Castilla la
Nueva, al regimiento de Yad-Ras, núm. 53.

» Fructuoso Gomo:ález Revuelta, alférez-, de reemplazo en
Burgos, al regimiento de San Marcial, núm. 46.

JI "-ntonio Puentes Itlélldez, alférez, de reemplazo en Gali
cia, al regimiento de Murcia, núm. ~.

» Ricardo Otero Fernández, alférez. de reemplazo en Ga
licia, al regimiento de Luzón, núm. 58.

JI (jarlos "-guado Rodl'íguez, alférez, de reemplazo en An.
dalucía, al regimiento de Alava; núm. 60.

» .!IIanuel García (juyas, alférez, de reemplazo en Anda
lucía, al regimiooto de Alava, núm. OO.

l> Ricardo Irahién Larrañaga, teniente, de cazadores de Fi
gueras, núm. 6, al regimiento de Valencia, núm. 23.

Vacantes
DIRECOIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Existiendo una vacante de o:Q.cial s~gundo en el ejército
de la Isla de Cuba, por haberse concedido el regreso dennitivo,
al oncial primero personal, segundb efectivo, D. 111annel Gu
tiérrez üleote, según real orden fecha 15 del corriente,
(D. O., núm. 38), se servirá V... disponer llegue á conocimiento
de los onciales de la referida clase é inmediata inferior, para
que puedan solicitarla los que 10 deséen, remitiendo sus instan
cias á este centro, por el conducto reglamep.tarip, antes del día
25 del próximo mes de Marzo. , ,

Dios guarde á V... muchos años.-Madrid 21 de Febrero
de 18R8.

'WEYLER

lSeil.qr Intendente..rnilitar del distrito de...

DIR.ECCIÓN GENERA.L DE ARTILLERíA.

Excmo. Sr.:-Existiendo una vacante de capitán del Cuerpo,
en el departamento de Puerto Rico, por haberse concedido el re
greso á D. duan Rnmírez Rull, por real orden de 15 del actual
(D. O. núm. 38), se servirá V. E. disponer, llegue á conocimien
to de los capitanes y tenientes de ese distrito, á nn de que los que
pretendan ocuparla, con arre-glo á las instrucciones para el ~ase)
permanencia y regreso á los Ejércitos de Ultramar, de los Jefes
y onciales de los cuerpos de escala cerrada, aprobadas en 12 de
Enero de 1884, y reales órdenes de 19 de Abril y 14 de Mayo de
1886 y 30 de Diciembre de 1887, formulen sus instancias, que curo
sará V. E. á esta Dirección General, antes del día 30 de Marzo
próximo, dándome'parte en otro caso, dentro de dicho plazo, de
no haber quien la solicite. .

Dios guarde á V. E. muchos a1íos.-Madrid 20 de Febrero
de 1888.

CALLEJA.

Excmo. Señor Comandante general Subinspector de Artille
ría de.....

DIRECCIÓN GENERAL DE LA. GUARDlA CIVIL

Debiendo proveerse una vacante de teniente coronel, y otra
de teniente; en los tercios del Cuerpo, en la Isla de Cuba, por re
greso á la PenínsUla de D. T.·inidad (jobos Jl.ynla, y Don
Emilio Planchuelo Jl.noz, que las servían, según real orden
de 16 del actual (D. O., núm. 38), los señores jefes y oficiales
de dichos empleos, que deséen pasar á ocuparlas, lo solicitarán
por medio de instancia dirigida á mi autoridad. En' la previsión
de que no haya aspirantes de la referida clase de teniente coro
nel, podrán también elevar igual petición, los comandantes que
aspiren á pasar con ascenso; en la inteligencia, de que unos y
otros, han de servil' en aquella Isla, seis alioS, sin que les alcan
ce en este períedo el retiro por edad, según determinan los artí
culos 2.° y 9.° del reglamento de pases á Ultramar, y que los
comandantes deben tener, en su empleo del cuerpo, una anti
güedad anterior 80120 de Febrero de 1887.

Las instancias de los interesados, deberán hallarse en esta
Dirección, antes del día 10 de Marzo próximo venidero.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 22 de Febrero
de 1888.

OHINCHILLA

Seliores Coroneles Subinspectores de los tercios del Instituto.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Los señores comandantes del arma de Infantería, que reunan
las condiciones que determina el arto 3.° de la real orden circu
lar de 25 de Octubre ultimo, y deséen ocupar el cargo de nscal
permauellte de causas de 11. plaza da Valladolid, se :servirán ma
nifestarlQ á sus jefes respIJctiTo8, pt,ra que éstos lo hagan 4 mi
autorid&d con la brevedad posible.

Díos guarde á V... muchos 8.ños.-Madrid 20 de Febrero
de 1888.

O'RYAN
Señor...

DIREOOIóN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En la posibilidad de que tenga que cubrirse una
plaza de teniente del.Cuerpo, en el ejército de Cub&, se servirá
V. E. manifestarme, antes del 20 del próximo mes de Marzo, si
algún teniente de los que sirven á sus órdenes, desea ocuparla
con la ventaja que sellala la legislación -vigente, para proceder,
en su día, á lo que haya lugar.

Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 22 de Febrero
de 1888.

BURGOS

Excmo. Sr. Comandante general Subinspector de Ingenierolil de...

WPRBNTA Y LITOGWú' DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.


